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Diputado en el Parlamento Europeo

La prensa europea ha identificado el Consejo europeo de Niza, que reunió en la Costa Azul francesa a los quince jefes de Estado o de gobierno de la Unión Europea entre los días 7 y 10 de diciembre, con una máquina de calcular. La Cumbre se convocó para recortar los flecos que quedaron sueltos en la anterior Conferencia Intergubernamental de 1996, que concluyó con el Tratado de Unión Europea firmado en Amsterdam en 1997. La Conferencia del 2000 tenía que abrir el camino a la ampliación de la Unión Europea con una docena de nuevos miembros durante la primera década del tercer milenio. Esos flecos se referían principalmente a la composición de la Comisión y del Parlamento y al sistema de ponderación de votos y de adopción de decisiones en el Consejo, es decir, temas de peso numérico relativo de los diferentes miembros actuales y futuros, lo que, en efecto, requería algunos cálculos matemáticos. Aunque en el proceso de la CIG se añadieron otros aspectos, como la cuestión de la cooperación reforzada, que también tiene aspectos numéricos, o la Carta de los derechos fundamentales, los gobiernos tenían ante todo que llevar sus cálculos a Niza, de modo que fuera posible establecer un sistema de decisión por mayoría en el Consejo y una limitación del número de miembros de la Comisión. Sin esos números no sería posible el funcionamiento en el futuro de una Comunidad ampliada a más de veinte miembros. Los Estados tenían que hacer su trabajo, y con las cuentas hechas llegaron a Niza a defender cada uno sus cifras.


Los resultados numéricos han quedado claros. En primer lugar, la Alemania reunificada tras la caída del Muro de Berlín en 1989 se configura como componente principal de la Unión. A pesar de los esfuerzos de Francia por mantener la paridad con su vecino del otro lado del Rin en el número de votos ponderados en el Consejo (29 cada uno de los cuatro "grandes"), Alemania tiene 27 miembros más que los otros tres "grandes" (Francia, Italia y Reino Unido) en el Parlamento. Además, a través de la segunda mayoría cualificada en función de la población (62% por contraste con los dos tercios de la mayoría cualificada ordinaria), Alemania tiene mayor capacidad de bloqueo que cualquier otro miembro de la Unión.


Por contraste con este triunfo alemán, el jefe del Gobierno español salió de Niza como el gallo de Morón, pues José María Aznar llegó a la Costa Azul con expectativas que no resultaron confirmadas. En primer lugar, el intento de separarse de Polonia, que tiene aproximadamente la misma población que España, se estrelló ante la oposición alemana a colocar a Polonia en un lugar desairado. Con 27 votos ponderados y 50 parlamentarios, España queda claramente fuera del grupo de los "cuatro grandes" y con pocas posibilidades de bloqueo. La extensión del actual veto a las perspectivas financieras que se concierten en el 2006 puede quedar en agua de borrajas si se repite el sistema de negociación de Berlín en 1999, cuando Alemania se salió con la suya en la reducción del presupuesto comunitario, pues el veto no sólo lo tiene España sino también los países contribuyentes.


Pero dejando aparte las penalidades del jefe del Gobierno español, hemos de reconocer que en Niza se dio un paso adelante en la construcción europea. En primer lugar, ha quedado desbloqueado el proceso de ampliación con la docena de países de la Europa central y oriental y del Mediterráneo que pretenden entrar en la Unión en los próximos años.


En segundo lugar, la Unión Europea tiene ya un catálogo de derechos fundamentales que podrían integrar la llamada "Parte orgánica" de una futura "Constitución europea". Es cierto que Inglaterra se negó a atribuir al texto carácter obligatorio y que ni siquiera se consiguió vincular la "Declaración" al articulado del nuevo Tratado de Niza. Pero la experiencia nos enseña que declaraciones de derechos no obligatorias como la francesa de 1789 y la de las Naciones Unidas de 1948, han abierto el camino a progresos espectaculares en este ámbito.


En otro orden de cosas, la oposición del Reino Unido impidió igualmente la incorporación formal de la defensa común al ámbito de competencia legal de la Unión. Pero el nuevo artículo 17 del Tratado consagra la incorporación de la Unión Europea Occidental y abre la puerta a la inserción de la política de defensa común en las competencias de la Unión a través de una simple decisión del Consejo, sin necesidad de una nueva Conferencia intergubernamental. Además, aunque el art. 23-2 excluye de la mayoría cualificada las decisiones con consecuencias militares o en el ámbito de la  defensa, y la cláusula J excluye de la cooperación reforzada ese tipo de cuestiones, el art. 17-1, párr. 3º abre una brecha considerable a la política común de seguridad y defensa a través de la cooperación en materia de armamentos.


En otros aspectos se han registrado avances concretos: lucha contra la delincuencia (Eurojust), medidas contra la discriminación, libre circulación de personas, política de inmigración, asistencia financiera mutua, protección del medio ambiente, política social, representación exterior del Euro, negociación de acuerdos comerciales internacionales y en materia de servicios y propiedad intelectual y, en general, en las relaciones económicas exteriores.


Además se han reforzado el papel del Parlamento europeo, del Presidente de la Comisión, del Banco Central europeo, del Tribunal de Justicia y del Tribunal de Primera Instancia, y de los órganos responsables de la política exterior y de seguridad común, a través del perfeccionamiento de su organización y métodos de trabajo.


Las carencias de la "Cumbre de la calculadora", por otro lado, son manifiestas.  Aunque matemáticamente sea posible la ampliación a partir de la entrada en vigor del nuevo Tratado (en el año 2002, probablemente), nadie espera que ningún nuevo miembro se adhiera a la Comunidad antes de la Conferencia Intergubernamental del año 2004 (prevista por el Anejo IV del nuevo Tratado), a consecuencia, sobre todo, del lento proceso de las negociaciones de adhesión y de la insuficiencia de las perspectivas financieras para el período 2000-2006 acordadas en Berlín en la primavera de 1999. Incluso esa fecha puede resultar prematura, ya que la primera ampliación no sería posible sin una revisión de las perspectivas financieras antes del 2006, cosa a la que no parecen hoy dispuestos los Estados miembros.


Los resultados de Niza que expuso el Presidente Chirac en el Parlamento Europeo el  pasado 12 de diciembre no entusiasmaron a los diputados. Sin embargo, Niza salió menos mal de lo que algunos temían ya que, al menos, no se ha bloqueado la construcción comunitaria y la Conferencia del 2004 abre de nuevo expectativas de un salto cualitativo hacia adelante. A este respecto, aunque en Niza se ha avanzado más despacio que en Maastricht y Amsterdam, el proceso no se ha interrumpido y podemos esperar que el doble impulso de la próxima CIG y la ampliación proporcionen nuevas perspectivas de desarrollo mientras se consolidan el Euro, la PESC, el espacio judicial europeo y las políticas sociales comunes.


Podría decirse que España está en el lugar que le corresponde en la Unión por su población y peso económico. Pero nuestro papel relativo ha sido recortado al separarnos del pelotón de los "grandes" e inscribirnos en una categoría de "medianos", junto con Polonia y no muy lejos de Rumanía y los Países Bajos, lo que nos deja con escasas posibilidades de bloqueo de decisiones que nos perjudiquen y con una considerable pérdida de poder en la Unión ampliada de 27 miembros. Se habría notado menos esa pérdida de poder relativo si no hubiera sido por el empeño del presidente del gobierno en vender la piel del león antes de haberlo cazado.


En todo caso, nadie estará  legitimado para privar al Consejo europeo de Niza del calificativo de "Cumbre de la calculadora". Parafraseando a Platón, podemos decir que la nueva filosofía de la Unión Europea es que "no entre nadie que no sepa calcular".

Estrasburgo, 15 de diciembre de 2000
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